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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
dublica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.)

i Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- t Los Señores Secretarios cuidarán bajo ,su mas ex- 
! tarios reciban este Boletín , dispondrán que se fije ; trieta responsabilidad de conservar los números de este 
> un ejemplar en el sitio de costumbre , donde perma- j Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
5 necerá hasta el recibo del número siguiente. ^ deruacion, que deberá verificarse al final de cada año

1 económico. '

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
en telegrama de esta madrugada 
me dice lo siguiente:

«El Contraalmirante Sr. Chicar
ro se encargó ayer del mando de 
la escuadra española surta en las 
aguas de Gibraltar de donde inme
diatamente se hallará en disposi
ción de partir hacia las aguas de 
Cartagena.—Noticioso el Brigadier 
Loma en el dia de ayer de que la 
facción Lizárraga habia cortado los 
puentes que hay sobre el Oria entre 
Iruza y Andoain dispuso á su lle
gada á este último punto que algu
na fuerza pasara el expresado rio, 
siguiendo él con el resto la marcha 
á Villabona por la carretera, resul
tando de este movimiento la batida 
de dicha facción que fué desalojada 
de sus posiciones con pérdida de 
12 muertos y 14 heridos.—La partida 
Cortina levantada en Marchena se 
ha dispersado completamente.—De 
las noticias recibidas de Valencia 
resulta que .las fragatas insurrec
tas que se hallan á la vista de di
cha población, no piensan bombar
dear ni hostilizar la plaza;.su plan 
era secundar el movimiento canto
nal que ellos esperaban tendria lu
gar en la ciudad y apoderarse de 
buques de guerra leales si les con
venia, pero sus esperanzas han cal
do por tierra y el espíritu de la po
blación es excelente.

Todos los elementos liberales han 
ofrecido su decidido apoyo á las 
autoridades que han adoptado las 
medidas necesarias para recha
zar cualquier ataque y protejer las 
embarcaciones que se hallan en el 
puerto y hacer imposible su presa. 
Ayer tarde llegó á Valencia el Bri

gadier Lopez Pinto con las fuerzas 
de su mando, quedando con ellas 
ocupada militarmente la plaza y 
reforzados los puestos del Grao. 
Las tropas se hallan en el mejor 
estado de disciplina y subordina
ción, deseando llegue la hora de 
romper el fuego. Lo mismo en Va
lencia que en Alicante los piratas 
Cartageneros han recibido un nue
vo desengaño, que les pronostica 
un fin desastroso y pronto, pues 
todo el mundo los rechaza. Las 
fragatas insurrectas que al ano
checer de ayer seguían á la vista 
de Valencia, próximas á cuatro fra
gatas blindadas extrangeras, han 
detenido á dos vapores, un bergan
tín y tres faluchos mercantes con 
cargamentos varios, de los cuales 
se han apoderado los insurrectos. 
El Gobierno ha dado las órdenes 
convenientes para evitar que en lo 
sucesivo se repitan estos actos de 
vandalismo.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento,

Valladolid 20 de Octubre de 1873.
—El Gobernador, Ramón Lafarga.

(Craceta del 14 de OcluóreJ

Ministerio de Hacienda .

limo. Sr.: El Gobierno de la Re
pública ha resuelto aprobar con el 
carácter de provisional, y sin per
juicio de oir al Consejo de Estado, 
la adjunta instrucción para llevar 
á efecto el art. 1.® del decreto de 
2 del corriente estableciendo un 
impuesto extraordinario y transi- 

¡ torio denominado de carga g policía 
■ naval, exigible desde el dia 1.® del 

próximo mes de Noviembre sobre^ 
todos los productos que tengan sa
lida por las Aduanas.

De órden del mismo Gobierno lo 
comunico á V. I. para su cumpli
miento y efectos oportunos. Dios

guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Octubre de 1873.—Pedregal., 
—Sr. Director general de Aduanas. 

insiruccion para llevar á efecto el 
art. 1.® del decreto del Gq&ierno fe 
la d¿epúl>licg fecha 2 del corriente 
entalleciendo un impuesto extraor-, 
dinario g transitorio denominado 
de carga y policía .naval, exigí- 
líe desde el dia 1 ^ deí prlximó mes 
de Noviemlre solre todos dos pro
ductos que tánga:n salida por todas 
las Á duanas.

Artículo 1.® Consiste el impues
to extraordinario y transitorio á que 
se refiere el art. 1.® del decreto: de 
2 del corriente en un 5 por 100 ad 
valorem sobre todos los productos 
que se exporten al extranjero,, ya 
sea por mar ó por tierra ó por la 
via fiuvíal; en un 2 por 100 para 
los que se dirijan á nuestras pro
vincias y posesiones de Ultramar, 
y en uno por 100 para todas las 
mercancías que se conduzcan por 
cabotaje. -

Art, 2.® Los Administradores 
principales de Aduanas convocarán 
inmediatamente á los armadores y 
comerciantes de cada localidad, ó 
á los comerciantes solamente, se
gún que la provincia sea ó nó ma
rítima, para que designen los dos 
individuos que bajo su presidencia 
y en union del Interventor y Vista 
primero de la Aduana respectiva 

1 se ocupen de fijar los valores que 
han de servir de base á la imposi
ción del gravámen.

En la provincia de Gerona el 
Administrador delà Aduana de la 
Junquera citará á los armadores y 
comerciantes de los puertos más 
próximos á la misma, si no los.'hu-, 
biere en la localidad, para que de
signen los dos individuos que han 
de formar parte de la misma Junta.

Art. 3.® Para la fijación de los 
referidos valores se tendrán en 
cuenta los establecidos en las 
tallas general^.s g^ara la exportación, 

publicadas por la Dirección gene
ral, d.e Aduanas en 12 de Octubre 
de 18,72, limitándose por. lo tanto 
las J^untas,é . corregír aquellos que 
deban serlo, teniendo en cuenta los 
precios corrientes did mercado.

Art. 4.® Los trabajos que for
menlas Juntas habrán de remitir
se al exárnén de la: Dirección gene
ral de Aduanas ántes del dia 20 del 
corriente mes, cuyo Centro formará , 
la tarifa general dé precios que ha 
dé someterse á la aprobación de 
este Ministerio.

Art. '5.® Aprobada que sea la • 
tarifa de valores se publicará en la 
Gaceta g en los boletines of dales de 
las provincias, se-fijará en la tabli-' 
11a de avisos de las Aduanas para 
conocimiento del Comercio.

Art. 6.® Para el reconocimiento, 
aforo, liquidación, cobranza é in
greso énjás Cajas del Tesoro del 
impuesto se ajustarán las Aduanas 
á lás' disposiciones establecidas en 
la legislación para la exacción de 
los demás que corren á cargo de 
las mismas; ño debiendo, por con- 
síguiente; los Administradores au
torizar ningún embarque sin que 
consté en las facturas haberse he
cho efectivo él importe del mismo, 
ó quedar asegurado del modo que 
juzgue más' conveniente, bajo su 
responsábilidad, á fin de que las 
operaciones ño sufran entorpecí-' 
miento en casos necesarios.

Art. .7.® En los puntos habilita
dos para ciertas operaciones de car
ga, bajola exclusiva inspección del 
Resguardó, por ño tener Aduana, 
cuidará muy especialmente la más 
inmediata autorizada para la expe
dición de la documentación de que 
no se defraude el impuesto, prac
ticando por sí los reconocimientos 
de généros cuantas veces lo orea, 

: oportuno..
Art, 8.® Con el fin de facilitar 

en cuanto sea posible la contabili
dad de este impuesto, se observa
rán las reglas siguientes:
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1 ? Los interesados consignarán 
en las facturas los valores de las 
mercancías que estas comprendan, 
liquidados con arreglo al que de
signen las tablas oficiales aproba
das y publicadas.

2 .^ En la casilla de observacio
nes de las carpetas de exportación 
ó de cabotaje se figurará el impor
te que corresponda á cada factura, 
totalizándose al final.

La contracción de las cantidades 
liquidadas en cada carpeta ó fac
tura de exportación por tierra se 
hará en un libro auxiliar que se es
tablecerá al efecto; y diaria ó se
manalmente, según la importancia 
de la Aduana, se hará el resumen 
para que á continuación se estampe 
el número del cargaréme y carta 
de pago con que el Recaudador ó 
la Administración haya verificado 
el ingreso en la Caja del Tesoro.

3 .^ En los libros registros de 
las mismas carpetas se abrirá una 
casilla para estampar el importe 
total de cada una. En el de factu
ras de exportación por tierra se 
abrirá asimismo otra casilla para 
fijar el de cada factura.

4 .^ Diariamente ó cuando más 
por semanas, á juicio de los Jefes 
de la oficina, se totalizarán dichas 
casillas que podrán servir de com
probantes con lo que resulte del 
libro auxiliar de contracción.

5 .^ En las Aduanas en que el 
movimiento acumulado de opera
ciones de cabotaje y exportación lo 
exija, la Dirección autorizará á los 
Recaudadores ó Jefes de Caja para 
que bajo su responsabilidad nom
bren los auxiliares necesarios, los 
cuales cobrarán el haber que se 
les designe como minoración de in
gresos con arreglo al art. 19 del 
decreto.

Art. 9.® Siempre que se expidan 
mercancías para las provincias es
pañolas de Ultramar en buques ex
tranjeros, quedarán obligados los 
cargadores, según así lo harán cons
tar en las facturas principal y du
plicada, á responder de la diferen
cia entre el tipo de exacción para 
las mismas y el del extranjero, si 
no acreditan la llegada de los gé
neros con certificación de la Adua
na del punto de destino. En cuanto 
á las que salgan con el mismo des
tino ó por cabotaje en buques espa
ñoles la obligacion por la totalidad 
del cargamento será prestada por 
los armadores ó consignatarios de 
los buques.

Art. 10. Enias relaciones, cuen
tas, estados de valores y notas men
suales de los contraídos, de los in
gresados y pendientes de ingreso, 
relativos á los impuestos y derechos 
que administra la Dirección de 
Aduanas figurará este, estampán
dose un renglón con el epígrafe de 
Impuesío exiraordinario de carga g 
policía naral al final de aquellos 
documentos, ó sea despues de las 
resulias de ejercicios cerrados,

Árt. 11. Las ocultaciones ó de
fraudaciones del impuesto serán 
penadas con el cuádruplo de la cuo
ta correspondiente intentada de
fraudar, siempre que exceda del 4 
por 100. Los denunciadores ó.em- 
pleados descubridores tendrán de
recho á la tercera parte de estas 
multas.

Art. 12. La Dirección general 
propondrá el aumento de personal 
que temporalmente considere nece
sario en las Administraciones de 
Aduanas y en su Sección de revi
sion, cuyos haberes serán satisfe
chos en la forma que previene el . 
art. 19 del decreto.

Todos los gastos que ocasione la 
recaudación del Impuesto extraordi
nario de carga g policía naval se im
putarán en las cuentas de Gastos 
públicos á un capítulo adicional que 
se comprenderá á continuación de 
la parte de Üinoracion de ingresos 
de la Sección de Hacienda, con la 
designación oportuna de gastos del 
impuesto referido. La Sección de 
Intervención y Teneduría de libros 
de este Ministerio cuidará de tras
pasar á .la cuenta generar de Ren
tas públicas el importe de lo^ gas
tos que en cada ejercicio se satis
fagan por dicho impuesto, á fin de 
que en las expresadascuentas cons
te el producto líquido obtenido para 
el Tesoro.

Madrid 13 de Octubre de 1873.— 
El Ministro de Hacienda, Pedregal.

fGaceta del 21 de GetiemóreJ

Ministerio de la Gobernación.

LEY DE ÓRDEN PÚBLICO.

('Continuación.J

Art. 41. Las providencias acor
dadas por las Autoridades superio
res civiles de la provincia, la mili
tar del distrito y el Comandante 
militar de una provincia son ejecu
tivas. Contra ellas no cabe, recurso 
de alzada. Los infractores pueden, 
sin embargo, entablar recurso de 
revision ante las mismas Autorida
des, cuyo fallo en este caso será 
ejecutorio.

Art. 42. Las providencias de las 
Autoridades inferiores civil y mili
tar que impongan arresto se lleva
rán á efecto desde luego.

Sin embargo de su ejecución, di
chas Autoridades, con copia literal 
de la providencia, la consultarán 
con las superiores respectivas en el 
mismo dia siendo posible, y los ar
restados podrán acudir ante es
tas por escrito y por conducto de 
las inferiores exponiendo lo que 
tengan por conveniente. Las Auto
ridades inferiores dirigirán inme
diatamente á su destino estas re
clamaciones con su informe; y si se 
hicieren dentro de las primeras 24 
horas de la ejecución de sus provi

dencias, omitirán la consulta, limí-, 
tándose á cursarias é informarías.

Las providencias en que se im
pongan multas menores de 30 pe
setas son ejecutivas tambien desde 
luego, y se observará respecto á 
ellas lo determinado en el artículo 
anterior.

Las providencias en que se im
ponga una multa mayor de 30 pe
setas no se llevarán á efecto hasta 
que la Autoridad superior respecti
va, recibida la consulta ó la recla
mación en su caso hecha por el 
multado en las primeras 24 horas 
siguientes á la notificación,, con el 
informe de la Autoridad que impuso 
la multa; confirme, modifique ó re
voque dicha providencia, cuya su
perior. resolución será ejecutada sin 
ulterior recurso.

TÍTULOIV.

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA AUTORIDAD 

JUDICIAL ORDINARIA EN LAS CAUSAS POR 
LOS DELITÓS QUE SE EXPRESAN EN EL 

ARTÍCULO 2.® DE ESTA LEY.

CAPÍTULO, PRIMERO.
' ' Ceccion primera.

Art..43. El procedimiento en las 
causas qoe forma la jurisdicción 
ordinaria por tos delitos que se con
signan en el art. 2.*^ de esta ley 
será el que expresan los artículos 
siguientes.-/. ■ ■ ; .

/Ceccion segunda.^

Art..44. El Juez de primera ins
tancia del partido ó distrito en que 
hubiere principiado. la subversion 
del ,órden es el competente para co
nocer del asunto. .

Dimde haya dos ó mas Jueces, si 
la rebelión ó sedición estallaren á 
un mismo tiempo en dos ó. mas dis- 
tritos judiciales, los Jueces respec
tivos instruirán inmediatamente las 
primeras diligencias sumarias, que 
directamente, pasarán al mas anti
guo de ellos, á quien para este caso 
se declara competente. .

ETG-obierno y la Salas de gobier
no de las Audiencias pueden, sin 
embargo, cometer el conocimiento 
de la causa al Juez de primera ins
tancia que consideren conveniente, 
conforme al art. 38 del reglamento 
provisional de 26 de Setiembre de 
1835.

Art. 45. En las causas de esta 
clase no podrá promoverse contien
da de competencia.

Si un Juez reclamare el conoci
miento de la causa teniéndolo ya 
otro, y hubiere duda sobre cuál de 
ellos sea el competente, no ponién
dose de acuerdo á la primera comu
nicación que con tal motivo se di
rijan pondrán el hecho sin dilación 
en conocimiento de la Audiencia, 
por medio de exposición razonada, 
para que la Sala de gobierno, oyen
do en voz al Fiscal, decida en el 
acto lo que estime procedente. Cuan
do los Jueces pertenezcan á distin

tos territorios, elevarán (iirecta- 
mente dicha exposición al Ministe
rio de Gracia y Justicia para la re
solución .oportuna. Mientras tanto 
cada Juez continuará los procedi
mientos que hubiere incoado.

Art. 46. En todo caso, los Jue
ces de primera instancia en cuyo 
distrito tenga ramificación el deli
to, ú ocurran hechos justiciables 
por consecuencia del mismo, ins
truirán las oportunas diligencias, 
que pasarán al que sea competente 
para conocer del delito principal.

Art. 47. TodoJuez que principie 
á instruir diligencias en los casos 
prevenidos en los anteriores artícu
los dará cuenta sin dilación á la 
Audiencia del territorio por conduc
to del Regente,...y. al Ministerio de 
Gracia y Justicia. ,

Lo propio verificará cuando se 
inhiba y acuerde remitir sus activa
ciones al Juez competente, y lo lle
vará á efecto sin consultar prévia- 
mente conla Audiencia el auto de 
inhibición.

Ar,t. 48. En. el momento en que 
por cualquier medio ó conducto ten
ga noticia el Juez de primera ins
tancia de la perpetración de un de
lito contra ÚT órdén públicb de los 
comprendidos en esta ley, ó de cual
quier hecho preparatorio para los 
mismos, procederán sin .levantar 
mano á la instrucción .d.el corres
pondiente sumario, dándole prefe 
rencia'exclusiva y valiéndose del 
Escribano que sea mas de .su con
fianza.

Art. 49. Para la comp obacion 
del delito y de la delincuencia del 
presunto reo empleará el Juez los 
medios comunes y ordinarios que 
establece el derecho. .

Art. 50. Para mayor actividad, 
los Jueces evitarán la evacuación 
de las citas y careos que no sean, de 
conocida impcirtancia, y todas aque
llas diligencias cuyo resultado, aun 
en el caso mas favorable para el 
reo, no hubieren de alterar ni. la 
naturaleza del delito ni la respon?, 
sabilidad de su autor. .

Art. 51. ' Toda persona, .cuales
quiera que sean su clase y condi
ción, cuando tenga que declarar 
como testigo en las causas de 
que se trata, está obligada á com
parecer para este efecto ante el Juez 
que de ella conozca, luego que sea 
citada de orden del mismo, sin ne
cesidad de permiso prévio .de s.u 
Jefe ó superior respectivo.

Art. 52. La que resistiere, sin, 
asistirle impedimento justo, podrá 
ser compelida por cualquier medio 
legítimo de apremio, incluso el de 
hacerla conducir por la fuerza pú
blica.

Art. 53. Todos han de dar su 
testimonio por declaración, bajo ju
ramento en forma, excepto el Jefe 
de la Nación y las Autoridades su ■ 
periores; estas podrán verificarlo 
por medio de certificación, informe 
ó comunicación oficial, sin necesi-
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dad de comparecer personalmente 
ante el Jnez de là causa: aquel no 
puede declarar ni informar. '

Art. 54., Cuando sean varios los 
procesados, el Juez podrá acordar 
la formación de las piezas, separa
das que .-estime convenientes para 
simplificar y activar los procedi
mientos, y que no se dilate el cas
tigo de los que resulten confesos ó 
convictos.

Art. 55. Én los,delitos expresa
dos en el segundo artículo se proce
derá siempre á la prisión preventi
va de los que aparezcan culpables, 
y no podrá acordarse su libertad 
durante la causa, bajo fianza ni 
caución alguna, mientras duren los 
estados de alarma y de guerra.

Art. 56. En cualquier estado de 
la causa en que aparezca la inocen
cia de un procesado se sobreseerá, 
respecto de él, declarando que el 
procedimiento no le pare perjuicio, 
y poniéndole inmediatamente en li
bertad sin costas algunas. Este so
breseimiento se consultará con el 
Tribunal superior, al propio tiempo 
que la sentencia definitiva si hubie
re otros procesados.

Art. 57. Desde que principie el 
sumario se dará conocimiento al 
Promotor fiscal, el cual tiene dere
cho á enterarse de todo lo que en 
él se actúe y adelante para promo
ver y auxiliar la acción de la justi
cia; será oido por escrito siempre 
que el Juez lo estime, y lo será ne
cesariamente para acordar lo que 
se ordena en el artículo anterior.

Art. 58., Concluido el sumario, 
se pasará la causa al Promotor fis
cal para que formalice su acusación 
en un término breve, que no podrá 
exceder de cinco dias.

Art. 59. Si en la causa se pidie
se la imposición de alguna de las 
penas correccionales, se hará lo que 
previenen las reglas 38, 39 y 40 de 
la ley provisional para la aplicación 
del Código penal. ■

Si siendo varios los procesados 
se pidiese contra unos la imposición 
de penas adictivas y contra otros 
la de penas correccionales, y no 
fuese conveniente formar pieza se
parada para los de esta penalidad, 
se dará á la causa, respecto de to
dos, la tramitación que se marca en 
los artículos siguientes.

Art. 60. .Fuera del caso expre- 
54a.do en el nárrafo primero del ar
tículo anterior, se dará traslado de 
la acusación al procesado para que 
haga su defensa por igual termino 
que el concedido al Promotor fiscal, 
haciéndole saber al propio tiempo 
que en el acto de la notificación 
nombre Procurador y Abogado; y 
si no lo hiciere, se le nombrarán de 
oficio los que se hallaren en turno.

Art. 61. Cuando sean varios los 
procesados, si pudieran hacer uni
dos su defensa, se les obligará á 
que lo verifiquen bajo una misma 
dirección. No pudiendo verificarlo 
de este modo por incompatibilidad

ú oposición entre ellos, si hubieren 
de hacerse mas de dos defensas, 
dispondrá el Juez que en vez de eh- 
iregarse el- proceso al defensor, de- | 
cada parte se ponga de manifiesto 
á los respectivos defensores en el 
oficio del Escribano por el término 
que aque,l señale, sin que pueda 
pasar de ocho dias, dentro dei cual 
deberán formalizarse todas las de
fensas. En este caso, los autos es
tarán de manifiesto en el oficio del 
Escribano durante 18 horas en cada 
dia para que los defensores puedan 
leerlos por sí mismos, y sacar las- 
copias ó apuntes que crean condu
centes,. tomando el Escribano las, 
precauciones oportunas para evitar 
abusos.

fSe continudráj

SEGUNDA SECCION.

GOBIEKNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 2.878.

Vista la excesiva morosidad en 
presentar á la Administración eco- 
nómica de esta provincia las matrí
culas. de contribución industrial .de 
subsidio; y en atención á que han 
sido infructuosas las amonestacio- 
ne.s de aquella dependencia, he dis
puesto declarar incursos en la mul
ta de 17 pesetas y 50 céntimos á 
los pueblos que á continuación se 
expresan si en el imprqrogable tér
mino de seis dias no llenan este 
servicio. Debo advertirles que. de la 
multa son responsables personal y 
mancómunadamente los. Alcaldes y 
Secretarios de las Corporaciones 
municipales, contra quienes se pro
cederá para su exacción, por la vía 
de apremio, ante los tribunales or 
dinariQS, de conformidad con lo 
prescrito en los párrafos 3.° y 4.*^,' 
art. 44 del Reglamento para la im
posición, administración y cobran
za de la contribución industrial, 
aprobado por decreto de 20 de Mar
zo de 1870, y enlo.s 175, 176 y 177 
de la ley municipal vigente.

Por lo mismo, excito á los Alcal
des y Secretarios cumplan el ser
vicio interesado; pues de otro modo 
obraré con todo el rigor de la ley 
contra los que desobedecen las rei
toradas prevenciones de los supe
riores gerárquicos. •

Valladolid 17;de Octubre de 1873.
—El Gobernador, Ramón Lafarga.

J¿elacwn de los pueblos que no /¿an 
presentado ¿as matrículas de la con- 
trihucíon de snósidio para el pre
sente año económico.

San Pedro de Latarce. 
Villarmentero.
Viana de Cega.
Zorita de la Loma.
Bamba..
Fuente el Sol.

Santibañez de Valcorba.
Villanueva de San Mancio, 
Adalia.

'El Campillo.
Curiel.
Fuente Olmedo.
Lomoviejo. 
Mojados.
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero.
San Pelayo.

Circular NUM. 2.879.

En jurisdicción de Navalperal, 
provincia de.Avila,, se han presen
tado diez .hombres armados lleván
dose de una .casa de campo, dinero, 
ropas, cuatro yeguas y dos caba
llos; encargo á los Sres. Alcaldes 
de la provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y captura y 
en caso de ser habidos ponerlos á 
disposición del Sr. Gobernador de 
Avila, dándome aviso oportuna
mente. ,

Valladolid 11 de Octubre de 1873. 
—El Gobernador, Eamon Lafarga.

Circular num. 2.880,

Los Sres. Alcaldes de la provin
cia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procéde- 
derán á la busca y captura de Lemi- 
niano Caballero Calonge, mozo de 
la reserva de Villanueva de la Cue
za, y voluntario en un batallón de 
francos en Barcelona, y en caso de 
ser habido pónerlo á mi disposi-: 
cion..

Valladolid 16 de Octubre de 1873. 
—El Gobernador, Ramón Lafarga.

Circular num.- 2.877.

El Ilmo. Sr. Secretario general 
de Gobernación en órden circular 
de 9 del corriente, me dice lo que 
sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con 
fecha 6 de Octubre lo que sigue:— 
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director gene
ral de la Guardia civil lo siguiente: 
—En vista de la comunicación que 
V. E. dirigió á este Ministerio con 
fecha Veintitrés de Setiembre últi
mo, manifestando que el Alférez 
del cuerpo de su cargo D. Juan 
Martínez Fernandez no ha efectua
do su presentación en 'la Coman-, 
dancia dé Guipúzcoa á que íúé des
tinado por órden do l.“ de Julio 
próximo pasado, ni justificado su 
existencia en los meses de Agosto 
y Setiembre siguientes; el Gobierno 
de la República ha tenido á bien re
solver que el expresado Alférez sea 
baja definitiva en el Ejército, pu
blicándose esta disposición en la 
órden general del mismo, conforme

áló íñandado en la Real órden de 
diecinueve de Enero de mil ocho
cientos cincuenta; siendo asimismo 
la voluntad del Gobierno que de 
ésta disposición se dé conocimiento 
á todas las autoridades civiles y 
militares, para que el expresado Al
férez no pueda presentarse en par
te alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á ordenanza y 
órdenes vigentes.—De órden del 
Poder Ejecutivo comunicada por el 
Sr.' Ministro de la Gobernación lo 
traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

Lo que se publica á los efectos 
correspondientes. ‘

Valladolid 18 de Octubre de 1873. 
—El Gobernador, Ramón Lafarga.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.882.

FISOÁLÍA DE LA AUDIENCIA
DE VALLADOLID. ,

droalar.

El Excmo. Sr. Fiscal del Tribu
nal Supremo en circular de 29 de 
Setiembre último, me dice lo que 
sigue:

«Usando el Gobierno de la Re
pública de las facultades que le 
concede la ley de 13 de Setiembre 
de 187-3, ha decretado: «la supre
sión en todo el territorio de las ga
rantías consignadas en los articu
les 2.°, 5.° y 6." y párrafos l.°, 2.° 
y 3." del 17 de la Constitución de 
6 de Junio de 1869,». y que la ley 
de órden público de 23 de Abril de 
1.870, empiece á regir desde el dia 
20 del actual. . .

Si cuando estas garantías están 
en ejercicio, ni español ni extran
jero residente en el territorio, pue
de ser. detenido ni preso sino por 
causa de delito: su morada es un 
santuario en que no. se puede pene
trar contra su voluntad sin profa
nación,, fuera de los casos taxativa- 
mente expresados en la ley política: 
su domicilio es el de su elección, 
sin que pueda:ser‘compelidoá dejar 
uno y pasar á otro: nadie puede 
impedirle que emita libremente sus 
ideas, y opiniones por escrito ó de 
palabra utilizando para ello todos 
los medios de publicación que crea 
apropósito.: nadie puede oponerse 
con derecho á que se reuna pacifi
camente á otros: nadie á que se 
asocie á los demás para todos los 
fines de la vida humana, que no 
sean contrarios á la moral pública.... 
cuando estas garantías se suspen
den el español ó extranjero resi
dente pueden ser detenidos sin que 
haya delito cometido anteriormente: 
su morada puede ser allanada con
tra su voluntad y sin profanación 
por la autoridad legítima: puede
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ser tambien privado por ella del 
derecho de emitir libremente sus 
ideas y opiniones por escrito y de 
palabra, del de reunion, por lícito 
y honesto que sea el nombre que 
se dé á las reuniones y asocia
ciones.

Los funcionarios del Ministerio 
fiscal, siempre en vigilancia para 
que las leyes sean observadas por
que este es uno de sus principales 
deberes, están de los primeros obli
gados siempre, y hoy con especia
lidad, áhacer que se cumplan aque
llas, que se cumpla y guarde y eje
cute de la de érden público de Abril 
de 1870, ley transitoria, pero ley 
de aplicación rigorosa por todo el 
tiempo de su tránsito.

No son, no deben ser, no pueden 
ser leyes preventivas las leyes or
dinarias; deben ser, y nada más, 
represivas siempre en las condicio
nes ordinarias de los Estados: su 
acción no precede á los delitos para 
evitarlos, viene despues de ellos 
para castigar á sus autores: con 
leyes preventivas siempre en ac
ción, no hay seguridad individual, 
puede haber arbitrariedad; con le
yes represivas, hay siempre segu
ridad individual, y además hay 
siempre justicia.

Pero cuando desbordadas las pa
siones la fuerza se sobrepone al 
derecho, y la sociedad se ve ame
nazada en todo lo que ella vale y 
representa, tiene su Gobierno el 
deber ineludible de defendería, y 
tiene de su parte la razón para ser
virse de todos los medios que más 
eficaces sean para el restableci
miento del sosiego público, para 
la seguridad de los intereses que 
constituyen el poder del Estado: 
para dar á la Autoridad el necesa
rio ásu prestigio y ásu vigor moral: 
para vencer á los perturbadores, y 
para impedir que lleguen á serlo 
los que cautelosa y ocultamente se 
Conjuren para perturbar.

El planteamiento de las medidas 
preventivas de que pue e servirse 
hoy el Gobierno de la República, 
no viene de su voluntad; es exi
gencia necesaria de las circuns
tancias en que han colocado al 
pais las exageraciones socialistas 
por un lado y el absolutismo teo
crático por otro: y la Nación le
gítimamente representada en la 
Asamblea, tan enemiga de la de- 
magógia disolvente como de la teo
cracia absolutista, ha concedido al 
Poder Ejecutivo, por medio de una 
ley, la facultad de poner en acción 
la de érden público de Abril de 
1870, para que salve los altos in
tereses de la pátria.

Conviene, pues, que en esta oca
sión, como en todas, haya en el 
Ministerio fiscal perfecta unidad en 
la inteligencia de la ley, para que 
la haya en los medios de acción 
con que tendrá que funcionar en 
los tribunales competentes.

El objeto de la ley de érden pú

blico, áú espíritu, su tendencia, su 
alcance, todo lo que ella es en su 
motivo principal está compendia
do en su art. 2.°: todos los demás 
son medios para su desenvolvi
miento, aplicación y ejecución: el 
artículo 2.° es la parte sustantiva 
de la ley, pnede decirse que todos 
los otros son disposiciones adje
tivas, medios de tramitación, cuyo 
fin haya de ser el de su rigoro
so, verdadero, inexorable cumpli
miento.

Como ley excepcional, como ley 
extraordinaria impuesta por las 
circunstancias, la de érden públi
co dá á la autoridad civil en pri
mer término la facultad de adoptar 
los medios que su prudencia le 
aconseje para mantener y resta
blecer el érden, y para prevenir 
los delitos que contra él, contra la 
constitución del Estado, é contra 
la seguridad interior y exterior del 
mismo se prepare. Y cuando su 
fuerza no alcanza á conseguirlo, 
entonces por el estado de guerra 
entra en acción gubernativa la au
toridad militar funcionando pre
ventivamente, como funcionaba la 
civil, y judicialmente por medio de 
los Consejos de guerra, sin que in
tervenga sino en los casos de ex
cepción la justicia civil.

Puede la autoridad civil, previ
niendo los delitos, detener á las 
personas que crea dispuestas á co
meterlos: puede obligarías á que 
muden de domicilio á lugar com
prendido dentro de los 150 kilérae- 
tros de su residencia: puede des
terrarías hasta los 250, todo sin for
mación de causa, sin intervención 
judicial, por su sola autoridad con 
acta anterior é posterior á el uso 
que haya hecho de ella dentro de 
los límites fijados por la ley y bajo 
su responsabilidad: puede suspen
der las publicaciones de los escri
tos que preparen é auxilien la co
misión de los delitos de rebelión é 
sedición comprendidos antes en los 
artículos 167 y 174 del Cédigo pe
nal, hoy en los 243 y 250 del noví- 

-simo reformado: puede y debe re- 
cojer los ejemplares que existan 
de los escritos é impresos que se 
publiquen con excitación á estos 
delitos y pasarlos con las personas 
responsables al Juez de primera 
instancia competente: y los Pro
motores fiscales están en el deber, 
al tener noticia de estas publica
ciones, de pedir en los Juzgados la 
formación de causa: tienen el de 
activar, dentro del procedimiento 
establecido, su continuación para 
que se llegue al término lo más 
pronto posible, y sea siempre in
mediato al delito el castigo de sus 
autores. La ley de 1870, como ley 
especial, estableció un procedi
miento especial tambien, y como 
se publicó estando vigente el Có
digo de 1850, y la ley provisional 
para su aplicación, á este Cédigo y 
á esta ley ajustó aquellas de sus 

prescripciones que cabían dentro 
de su especialidad.

Por eso el art. 59 declara apli
cables las reglas 38, 39 y 40 de la 
provisional derogados por las pos
teriores, sin que aquella anterior, 
pueda, ni deba ser observada.

Previeron los autores de la de 
érden público, que se píantearia el 
Jurado para los delitos comprendi
dos en ella, y que se plantearía 
tambien el recurso de casación cri
minal: y en esta previsión la adic- 
cionaron tres artículos de los cua
les el 1.® y 2.“ modificando esen
cialmente el procedimiento ó sus
tanciación de las causas como la 
ordena su art. 4.*, prescriben la 
observancia de las nuevas leyes en 
la sustanciación de las causas á 
que la de érden público se refiere: 
los funcionarios del Ministerio fis
cal, sin desentenderse de los pre
ceptos de la ley especial acerca de 
la tramitación de las causas de esta 
ley y observándolos en cuanto sim
plifican el procedimiento, y apro
ximan mas el dia de la sentencia, 
tienen la obligación de vigilar en 
ellas para que las disposiciones 
posteriores hoy vigentes y previs
tas en la ley de érden público, re
lativas á los delitos y á las penas, 
al Jurado y á los recursos de casa
ción en lo criminal, sean guarda
das y cumplidas.

Su trabajo, funcionando en los 
tribunales de justicia y en las cau
sas de la ley de 1870, ha de tener 
por objeto en la tramitación y en 
la terminación, combinar con el pro
cedimiento rápido que ella reco
mienda, la observancia de las úl
timas prescripciones á que hacen 
referencia los artículos adicciona
les: procurando con la mas exqui
sita solicitud no embarazar la ac
ción preventiva de la autoridad ci
vil, no poner obstáculos á la mili
tar, proclamado el estado de guer
ra, y no entorpecer de modo algu
no el ejercicio de los Tribunales 
militares en las atribuciones que la 
ley les concede.

La cooperación de la autoridad 
civil, de lajudicial y de la militar 
con un solo propósito, la civil y la 
militar evitando los delitos con me
didas preventivas, y las judiciales 
en sus respectivos casos reprimien
do y castigando á los autores de 
los ya cometidos, dará necesaria
mente por resultados la conserva
ción del érden público, y la ense
ñanza saludable con la imposición 
de la pena, que corrige á los unos 
y contiene á los otros.

Haga V. S. entender á sus su
bordinados en el territorio de esa 
Audiencia que á los funcionarios 
del Ministerio fiscal recomienda la 
sociedad la mas perseverante vigi
lancia para que se observen sus 
leyes, para que sus infractores sean 
descubiertos, y perseguidos y pe
nados, y para que ningún delito y 

ningún delincti enfe afrenteñ a la 
moral pública con su impunidad.»

Lo que traslado á V. S. á fin de 
que cumpla éxtrictamente con la 
preinserta circular, sirviéndose de
cirme con la posible brevedad que 
queda enterado de ella y dispuesto 
á su observancia. .

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Valladolid 10 de Octubre de 
1873.—Bernardo Penelas.—Señor 
Promotor fiscal de.......

Nün. 2.885.

INTENDENCIA MILITAR 
del dislriío de CasliHá la Vieja.

Debiéndose contratar en virtud 
de órden del Gobierno de la Repú
blica de 3 del corriente mes el ser
vicio de doscientas acémilas con 
sus aparejos, y veinte carros fuer
tes entoldados con destino al ejér
cito del Norte, se convoca á una 
pública subasta, que tendrá lugar 
en los extradós de la Dirección ge
neral de Administración militar el 
dia 24 del actual á la una de la 
tarde, y simultáneamente en las 
Capitales de Barcelona, Zaragoza, 
Valencia, Valladolid y Burgos, con 
arreglo al pliego de condiciones 
del servicio y sujeción estricta al 
modelo de proposición insertos uno 
y otro en la Craceta de ^fadrid del 
dia 10 del presente núm. 283, y 
que tambien se hallarán de mani
fiesto en esta intendencia militar.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que quieran 
tomar parte en este servicio.

Valladolid 11 de Octubre de 1873. 
—Mazario M.^ Delgado.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CASA EN VENTA.

El dia 2 de Noviembre próximo y 
hora de las doce de su mañana en 
el despacho del Notario D. Juan 
Lefort, calle de Angustias, número 
3, se celebrará el remate extrajudi
cial de la casa calle de la Rincona
da núm. 20, en que está el estan
co, admitiéndose postura en 40.000 
reales y bajo el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en dicha 
Notaría.

El dia 17 del corriente desapare
ció del término de Valoria la Bue
na, un pollino capón, delà propie
dad de Francisco Ruiperez, vecino 
de dicho pueblo, cuyas señas son 
las siguientes: pelo castaño, un 
lunar blanco en la paletilla izquier
da, cerrado y está recien esquilado. 
Se suplica al que sepa de su para
dero se sirva avisar á su dueño, el 
que abonará los gastos y dará una 
gratificación.

Valladolii: 1873.—Imprenla de Carridíí
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